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REPUULICA DEL ECUADOR OGPUÚ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cant 

RESOLUCION No. 9.1.1. lo 001677 
Dr. Alberto Chiriboga Acosta 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

CUE se han preseitado a este Despacho tres testimonios .de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma. de estatutos de 
la compañía DISARMATI S.A. otorgada ante el Notario Décimo 3suto 
del Místrito Metropolítano de Quito el 5 de mayo de 1998, con la 
solicitud para su aprobación; 3% 

UE los Departamentos dé Inspección y Control, aediante 
Memorando 0. 3558 de 2 de fulío de 1998 y Jurídico de Compañías, 
sediante Memorando Ho. 1335 de 7 de julio de 199, ta. anitido . 
informe favorable para la aprobación solicitada; : 

EX ejercicio de Bus atribucfones conferidas mediante Resolución 
No. ALA. I7328 e de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVES 2 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR el ausento de capital y reforma dé" 
estatutos de la compalifa DISAROMATI S.A, en los tárminos comitantes 
de la referida oscritera; y, disponer que un extracto de la referida ] 
escritura se publique, por una vez, en uno de los pertídicas de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. Pe 7 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que los Notarios Mcimo Sexto y Sexto 
del Distrito “etropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del Contenido de la presenta Fesolución; y sienten 
en las coplas las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, > DISPONER — el Registrador Hercent11 del. 
Pistriteo MAstroapalitano de Quitar. inscriba la escrítura y esta 
Resolución; towe nota de tal  isscripción al margen de la. 
constitución, y mente en las copias las razones del cumplimiento 

. de lo dispuesto an este Artículo. 

Y 

COIN ESE DADA y Firmada en el Distrito Metropolitano de 

    
outro 

] . 

9 Jj U L. 1998 Con esta fecha cueda inscrita la pre. 
sente Resalución bajo el Ñ LB 

del. Registro Mercantil. tomo. /29 . 
se dá así cumplimiento a lo dis 
puesto enla misma de conformidad — »r. Al berto 7 a do establecido eel Decreto 733 
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